
Ejecución de obligaciones de 
hacer infungible o personalismo

de título extrajudicial
Código Procesal Civil
Decreto No. 211-2006

Demanda o solicitud de ejecución
Art. 350, 353, 355, 424, 751, 757, 

758, 783, 784 y 871 CPC

Exámen de oficio 
de competencia

Art. 747 CPC

Cumple la demanda o 
solicitud con los requisitos 
exigidos por art. 424, 596 

y los presupuestos 
obligatorios 

Art. 751, 757, 758 y 871 
CPC

El juez mediante auto admite la 
demanda o solicitud, decreta el 

mandato de ejecución, requiere al 
obligado para que cumpla la 

obligación de acuerdo a lo que el 
titulo de ejecución establezca y 

dentro del plazo que el juez estima 
necesario, se le advertirá al 

ejecutado que si no cumple se 
adoptarán apremios y multas. El 
plazo señalado para el inicio del 

cumplimiento no podrá  exceder de 
10 días

Art. 871 CPC

El requerido cumple 
con la obligación 
dentro del plazo 
judicial otorgado

Art. 873 CPC

Notificación del auto emitido 
por el juez al ejecutado

El obligado da 
cumplimiento 
a la obligación

Si

Los defectos 
observados son 

subsanables

Se dará un plazo 
no mayor a 5 días 
para que subsane 
Art. 587 y 759.3 

CPC

Se subsana la 
demanda Si

No

Si

El juez confirmará 
el auto rechazando 

la solicitud
Art. 759.3 CPC

Podrá interponer 
recurso de apelación

Art. 759.4 CPC

No

El juez dictará auto 
expresamente 

motivado 
rechazando la 

ejecución
Art. 759.2 CPC

Podrá 
interponer 
recurso de 
apelación

Art. 759.4 CPC

No

El ejecutante opta por 
obtener el cumplimiento 

especifico de la 
obligación

No

Si Se levanta la medida 
de garantía si la hay

Se apremiará al ejecutado 
con una multa por cada 
mes que transcurra sin 

llevar a efecto la obligación, 
la multa podrá llegar al 20%

Art. 875 CPC

Se convierte en 
ejecución dineraria; 

ver flujograma

Se convierte en 
ejecución dineraria; 

ver flujograma

En el plazo que se haya concedido para cumplir el 
requerimiento, el ejecutado podrá indicar al juez los motivos 
por los que se niega a cumplir la obligación (podrá oponerse 
dentro de los 3 días siguientes a la notificación), así como 
rebatir el carácter de personalismo de la prestación debida

Art. 790 y 873.1 CPC

El juez admite el carácter 
no personalismo de la 

obligación 
Art. 873.2 CPC

Se convierte en obligación de 
hacer no personalismo 

Ver flujograma
Si

Si

No

Continúa la ejecución 
personalísima, el juez 

resuelve la oposición si la hay

No

Liquidación de 
daños y perjuicios 

Art. 884 CPC

Transcurrido un año sin 
el cumplimiento de la 
obligación, a solicitud 
del ejecutante el juez 

ordenará la sustitución 
del cumplimiento por la 
entrega del equivalente 

en dinero
Art. 875.2 CPC

Liquidación de 
daños y perjuicios 

Art. 884 CPC

Solicita la entrega de un 
equivalente en 

numerario que incluya el 
resarcimiento 

Posible 
reforma

Ver flujograma de 
oposición extrajudicial

El juez podrá ordenar a instancia del 
ejecutante la adopción de medidas 

de garantía que considera 
oportunas y adecuadas al caso

Art. 872 CPC

El juez podrá ordenar al 
solicitante la presentación 

de garantía o caución
Art. 773 CPC

Ver flujograma de 
recurso de apelación

Ver flujograma de 
recurso de apelación


